
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Expropiación               

Rad. Nro. 11001310302420150070000 

  

Se reconoce personería a la abogada Nancy Jannette Coronado Boada como 

apoderado judicial de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP. 

(EAAB – ESP) en los términos y para los efectos del poder conferido1.  

 

De otro lado y por ser procedente, por secretaría remítase el link de acceso al 

expediente para su revisión y consulta la citada profesional del derecho2. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  
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